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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

CorreCCión de errores de la resolución de 18 de mayo de 2015, de la Dirección General de 
relaciones Laborales, por la que se ordena la inscripción, depósito y publicación del Convenio Colectivo 
de la Confederación Sindical de Comisiones obreras de Andalucía (BoJA núm. 98, de 25.5.2015).

Advertido error en la página 69 del BoJA núm. 98, de 25 de mayo de 2015, se procede a su 
corrección. 

en el párrafo inicial, anterior al resuelvo: 

Donde dice:
«Visto el texto del Convenio Colectivo de la Confederación Sindical de Comisiones obreras de Andalucía 

(Cód. 711000692011998).»
Debe decir: 
«Visto el texto del Convenio Colectivo de la Confederación Sindical de Comisiones obreras de Andalucía 

(Cód. 71000692011998).»
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